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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVIÍHTENCIA OFICIAL 

Las leu o», órdenes \ anuncios que hayan de inser
tarse en ios BOLETIXEB* OFICIALES se han ae mandar al 
Jefe Politico respoctivo. por cuyo conduelo se pagaran 
4 los Editores de los mencionados periódicos 

(Heat orden de 6 d« AhrV d« 1889 . ) 

p u h l l r * l o d o » l u  rfiaa, -ir.,, t o Ion ( t o w l D K u . 

f PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 ni trimestro, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍ*, 
piara de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que aean á instancia de parte no pobre, so insertaran 
ofioalmento: asimismo cualquior anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane do las miamaa, 
pero las de interés particular pagarán 50 céntimos dej 
peseta por cada linea de inserción. 

f N ú m e r o « t i r i t o SO e é n l l m o a d « p r a e ü t 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y ia REINA 

Regente ( Q . D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Qobieimo Civil 
Distr i to Poros ta l do Madrid 

El dia 28 de Julio y á las dooe de su 
ma&ana, se celebrará con las formali

dades establecidas en la Sala Consisto 
rial del Ayuntamienro de Miraflores, la 
pr imera «ubasta del aprovechamiento 
de pastos de verano del monte denomi 
nado «Arroyo Hondonero», pertene

ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del ex

presado municipio 
Si dicha subasta quedare desierta• 

se celebrará la segunda el dia 8 de 
Agosto á las doce de su mañana en la 
citada Sala Consistorial y bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

El Ingeniero Jefe, Bernabé Miche

lena. 

Comisión Provincial 
Sesión de 4 de Mayo de 1896 

P R E S I D B N ' C I A D E L S R . A O Ü S T Í N 

Señores que asrstieion: 
lie Blas.—Miranda Lillo.— Mo

nasterio —Fernández del Pozo.—Po
zo y Egozq.ie.— Cesteros.—Reltráu. 

Abierta la sesmu á las ocho y me • 
dia do la inañauafué leí la y aprobada 
el acta de la anterior. 

0 •upáudoso la Comisión d> resol
ver iucideucias del actual reemplazo 
y revisión de №$ tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

Reemjúazo de 18«.»8 
Buenavis ta 

23. Federico Pie Lacruz.—Ofície

ci<*se á la Comisión provincial de 
Huesca, á fia de que sea reconocido 
ante la misma. 

75. Rafael Mariuaga do la Loma.
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional 

124. Autonio Montes Azcona.— 
Reconocido útil. Talla, 1.530 milíme
tros: recluta en depósito ó condicio
nal. 

273 Higinio Monedero Díaz, co
nocido por Manuel.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

307 Timoteo Sirvent García — 
Talla, 1 540 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

308 Félix Soloca Salazar. — Ex
ceptuado: Recluta en depósito ó con
dicional. 

374 Enrique Catalán Colas.—Ex
ceptúalo: recluta eu depósito ó coa
dicional 

395. Ricardo María Fernáudcz 
Blanco Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

450. José Saavodra Pérez de Ro
zas.— Iuútil: recluta eu depósito ó 
condicional. 

458. Ramón Zurdo Mayor.—Ex
ceptuad): continua recluta en depó
sito ó condicional. 

Audienc ia 

5. Juan Marqués Miguel.—Inútil: 
excluido totalmente con arreglo al 
caso 2 0 del art. 63 de la la Ley. 

Universidad 
453. Dámaso García Silva.—Que

da sin efecto la uota de prótugo y 
ofíciese por conducto del Kxcmo se
ñor Ministro de Estado al Cónsul de 
Nimes, á fin de que sea i jila i.» aute 
el mismo y remita la oportuna certi
ficación. 

Ventu rada 

2. Gregorio Ensebio MarttnSauz
Exceptuado: recluta eu depósito ó 
eoudicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1S95 
Buenavis ta 

10. Alfonso AguirreCarcer.— Iu
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual í 

24 Ángel Fraile Torres —Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional 

34 Antonio Herrero Velázquez.
luúiil: continúa recluta cu depósito ó 
condicional. 

38 Antonio Navarro Fcrnández.
Inútil: coulinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

40 Antonio Mauriy de la Cruz.— 
Talla, 1.525 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

55. Cáu H lo Silva Díaz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

59. Carlos Quintana do Francis
co.—Sóida lo sorteable por haber da
do la talla de 1.550 milímetros. 

76 Domingo Marco A l t a r e s 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

78. Diego Pérez Latorro.— Inútil: 
coutinúa recluta en depósito ó con
dicional. 

82. Eduardo Fernández López.— 
Talla, 1.525 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

87 Eduardo Quílez García—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

98. listonan Gallego Andrés.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

101. Esteban Orduna Es udero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual 

102. Estebau Rosell López —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

131. Francisco Sánchez Gutié
rrez.— Inútil: contiuúa recluta en de
pósito ó con licioual. 

t36. Gabriel Carrilero Sahuqui
11o.—Exceptuado: coutiuúa recluta en 
pósito ó condicional. 

140 Jenaro Méndez Núnez Ve
lasco —Ofíciese á la Comisión pro 
vincial de la Cornña, á fin de que 
sea rcouocido ante la misma. 

141 Gerardo Valle Laguardia — 
Inútil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

142. Guillermo de la Cruz Moli
na—Inútil: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

151 Ildefonso Sauz Gascón. —Ex
ceptuado: continúa rec uta en depó
sit i ó coudicional 

152. Isaac Gómez Mendieta — Ex
ceptuado: contiuúa recluta eu depó
sito ó condicional 

159 Je*ús Grima Cervelló.—In
útil: conlinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

160. Jesús Jiménez Ardorius — 
l xceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

164. Joaquín Delgado Segurado
Soldado sorteable por haber ingresa
do en el Ejército como voluntario. 

170. José Blanco Almoda.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

174. José Dalmáu G mzález. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

176. José Falquina Ayan.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil 

191. José María Esteban Martí
uez —Talla, 1 525 mm.: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

196 José Manuel Chacón Mon
toro.—Inútil: continúa recluta on 
depósito ó condicional. 

200. José Ortega Muñoz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

210 José Infante Mansi'la—In
útil: coutinúa recluta eu depósito ó 
coudicional. 

213. José Villegas García.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

215. Juan Manuel Bravo Sán
chez —Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó coudicional. 

216. Juan de la Escosura Alami
nos.—Inútil: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

218. Juan García Mora.—Inútil: 
continúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

220. Juan José Borou lo Lariva.
Iuútil: continúa recluta eu depósito 
ó condicioual. 

222. Juan Manuel Castillo Gar
cía.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional 

224. Juan Romero Mochales.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

225. Juan Roque.—Exceptuado: 
Talla, 1.535 inra : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

232. Julián García Delgado.—Ex
ceptuado: conlinúa recluía en deoó
sito ó condicional. 

233. Julián Martín Rv.vo.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

237. Justo Ariscureu Viñuelas.— 
Talla, 1.530 mm.: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional 

240. Leouardo Sacristáa ar¿?tie
das.—Talla, 1.540 mm.: continúa re
cluta en depósito ó coudicional. 

248. Luis Leoncio Moreno y too
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reuo.-Talla, l 530 mm.: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

250 Luis Marín Bascan Sánchez -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

256. Luis Ruíz de Anduera.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

264. Manuel Díaz Huertas.—Ta
lla, l 520 mm : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

208. Manuel González Peco. -Ta
lla. 1.525 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

270. Manuel Lorente Pérez.—Ta
lla, 1 520 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

274. Manuel Martínez Capistán-
Exeoptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

275. Manuel Pérez Sala.-Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

k¿83. Manuel de Vicente Gómez.-
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional 

290. Mañano Vázquezde la Cruz.-
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

291. Maximino Archilla Morales.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

293. Miguel \guirre Nádela.— 
Inútil: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional 

321. Pedro R< mero Mochales — 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó coudicion:i 1. 

323. Pedro Volé/ Magan.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

334. Ramón Gouzález D o m í n 
guez.—Exceptuad-»: recluta en depó
sito ó condicioual 

335. Ramón Gris Sánchez — I n 
út i l : continua recluta en depósito ó 
condicional. 

3:^7. Ramón Súarez Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó con 'icionai. 

341. Ricardo Muela Zurita.—Ta
lla. 1 520 mm : coutinúa r» cinta en 
depósito ó • - udicional. 

346. Romualdo Garra villa Paul.-
Talla, 1 530 miu.: continúa recluta 
en depósito f> condicional 

351. Salvador Piñuelas Rodrí
guez —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

358. Saturnino Pérez Ruíz —Ex
ceptuado: conuuúa recluta en depó
sito condicional. 

303. SinforiauoEsteban Sáuchez.-
Inútil: conuuúa recluta en dopósit» ó 
condicional. 

366. Til" .rcio Barrasa Maroto.— 
Exceptuado: conUuia recluta en de-
p silo ó con lien.-nal 

808. Valentín González Rodrí
guez.— Inút i l : coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

370. Vicente Meuóudez Domín
g u e z . — l u u i i : continúa recluta eu de
pósito ó condicional 

371. Vi-ente Menéndez Domín
guez.—Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito óc- adicional. 

383. Lus García Terrón.-Excep
tuado: continúa recluta eu depósito 
ó condic ional . 

387. Alberto Canales Soto —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional; 

389. Joaquín Alcázar Garzón.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

393 Je^ús Yaíiez García - -Excep-
tuado: crutiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

403. Aurelia no Pulido Rangil.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
posito ó coudicioual. 

409. Sabino Masía Ramos —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

413. Esteban Menéndez Domín
guez.—Talla, 1.540 mm.: contiuúa 
recluta eu depósito ó condicional. 

423. Bernardo Julián Pérez Mar
tín.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Audiencia 
27. Luis García Sánchez—Inútil: 

continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

Pedrezuela 
1. Julián Chinchón yChinchón.— 

S-. Idado sortea ble por haber dado la 
talla, de 1.555 milímetros. 

Santorcaz 
1. Juan Bautista lleras García.— 

Soldado sortea ble por I aber dado la 
talla, de 1.560 milímetros. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1894 
Buenaviata 

5. Ángel Botello Resiues.—Ex
ceptuad'»: continúa recluta en depó
sito. 

6. Bernardiuo Rodríguez de. Lá
zaro.—Talla, 1 515 mm.: continúa 
recluta en depósito. 

16. José María Arias Andone-
gui.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

27. Antonio Esperioneta y Vila.-
Exceptuado: continúa recluta »-n de
pósito. 

32 Juan Sauz Castedo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

33. José de Igual Martínez.—Ofi
ciar á la Comisión provincial do Bar
celona, autorizándola para ol recono
cimiento de este mozo en segunda 
revisión. 

31. José Díaz Plaza y Terrero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

56. Alejandro Sotelo Pérez.—Ta
lla, 1 510 mm: continúa recluta en 
depósito. 

57 Alfrelo Alonso Mazpule.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

73. Fidel Mosquera Castro —In 
útil: contiuúa recluta en depósito. 

77. José Fernández Pinteño — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

81. Juan Andrés Núñez.— Excep
tuado: cutiuúa recluUi en depósito 

94. Manuel Colón Bermejo.—In
útil: continúa recluta eu depósito. 

05. Mariauo Suárez "torcía.—In 
útil, continúa recluta en depósito. 

111. Augel Morón Vallejo — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito 

117. José Raimundo Moratilla.— 
Talla. I 515 mm.: coutinúa recluta eu 
depósito. 

119. José Sáuchez Arias —Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó 
sito. 

120 José Félix de Paz y Martín.-
Inútil: coutinúa recluta en depósito. 

125 Teodoro Romanos Fernán
dez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito. 

130. Antonio Gi.lo Serrano.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

132. Frutos Juanes Prieto.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito 

137 Joaquín Compan y Pastor.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

141. Mauuel Rodríguez Mallaga-

ray.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

142. Vicente Alonso Rodríguez.-
Exceptuado: continúa rcclntaen de
pósito. 

148. Cándido Isidro Galáu Aimes-
tro —Inútil: continúa recluta en de
pósito. 

154. Jacinto Laiua Marina — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

168. Benito Aívarez Gonzalo — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

179. Eduardo Tejeiro y López.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

184. Felipe González Ramiro.— 
Excoptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

186. Francisco Ccrtés Casarello.-
Inútil: continúa recluta en depósito. 

191. Indalecio Ortíz Pérez. -Ta-
Ua. 1.535 mm. continúa recluta en 
depósito. 

194. Justo Martfuez Fernández — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

197. Julián Teodoro del Pozo 
Díaz.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito 

201. Juan Manuel Díaz Carras
co.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

205. José M3ría Que vedo Nogue
ras —Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito. 

:?09 Juan Rodríguez Palerino.— 
Talla, 1 545 mm : soldado sorteable. 

210. José Lada Montes —Excep
tuado: coutiuúa recluta en depósito. 

211. José Rodríguez Suáre/,— 
lnú lili continúa recluta en depósito. 

216. Luis Heredia López.— Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito 

218. Lorenzo Hijóu Barbero.— 
Talla, 1.505 m m : continúa recluta en 
depósito. 

222. Manuel Castro Pérez. — Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito. 

225. Mariano LópezFeruáudez — 
Inútil: contiuúa recluta en depósito. 

229; Mariano Valcnrcel Magro.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

232. Mariano García Rodiíguez.-
Exceptuado: continúa recluta on de 
pósito. 

233. Mauuel Moraleja Garrido.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

234. Pedro Rojo del Monte.— Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

236. Pascual Martín Fajardo.— 
Exceptuado; contiuúa recluta en de-
pósit- . 

242 Ricar lo Morete H« rraiz -Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito 

243 Dionisio Sáez Hormía y Fer
nández.—Exo-ptua lo: coutiuúa re
cluta en depósito. 

243 Saturnino H^rnánoez Mo
zas.—Exceptuado contiuúa recluta 
en depósito 

246 Salustiauo Plaza Piulado.— 
Ex eptuado: continúa recluta en de
pósito. 

250. Valeriano Moreuo Gonra
leza-Exceptuado: coutiuúa recluía 
en depósito. 

257. Aquilino SolaresCaballero.-
Inutil.* continúa recluta en depósito. 

275 Ricardo Aramburo Gómez.-
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

281. Antonio Navarro Rosa—Ta
lla. I 590 mm.: Soldado sorteablo. 

2*3. Antonio Rodríguez Victoria
no—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito 

285. Alfredo Félix Magro Pal las. -
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

288. Baudilio Gutiérrez López.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

292. Doroteo Gutiérrez García.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito. 

299 Ernesto Pérez Donac—Ta
lla, 1 525 m m : continúa reclu'a en 
depósito. 

306. Francisco Cepiela Fuentes. -
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

310. Guillermo López Gil —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

315. JoséTsibo Udegundo. —ex
ceptuado: continúa recluta en «lepó» 
sito. 

316. José Obregóii Contreras.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

322. Julián De!tinas Caballero. 
Exceptuado: continúa recluta en de
porto. 

336. Miguel Cabezudo Cornejo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

344. Pablo Martin Beuavides.— 
Talla, 1 535 mm : continúa recluta 
en depósito. 

345 Rafael Sánchez Ruiz.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

355. José Conejo Gofti.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

358. Mariau > González Sáuchez.-
Exceptuado: alia. 1 510 mm : con
tinúa recluta en depósito 

365. Alberto Martín Córdoba.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Audiencia 
10. Santos Fernández Torrejón — 

Inútil: centinú;i recluta en depósito. 
Manzanares el Real 

5 Isidoro Rodríguez Martín. —In
útil: continúa recluta en depósito 

Rl visi ^.-H^,aVlmofU 1803 
Buonaviata. 

1. Antouio Navarro Iribarren — 
Exceptúa lo con arreglo al caso 2.° 
del art. 60 Cumplió" las tros revisio
nes que previ- ne la Loy. 

31. Manuel Martínez Aguirre — 
Exceptuado con arreglo al caso 4.* 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

42. Julio de 13 Luna Cediel.—Ta
lla, l 505 mm : exento de responsa
bilidad ñor haber cumplido las tres 
revisi-mes qu • previene la Ley. 

51. Manuel Oviauo Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio-
n s que previene la Ley. 

07. Domingo Baldrés Casado — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
h.»ber eumplido las tres revisiones 
quo previene la Loy. 

^s. José Hernández García —Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

91. Juan del Pino Martíu— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 0 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

92. Joaquín López Menéndez.— 
Oficioso á la Comisión provincial de 
Oviedo para que sea reconocido el 
padre de este mozo. 

93. Jorge González Ruiz.—In-
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útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

100. Mariano Rauz Sopeña.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

106. Pablo Periñáñez Gouzález— 
Talla. 1 525 mm.: exento de respon
sabilidad ;>or haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

111. Kaimundo José Moreno Al-
varez.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2 0 del artículo 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

113. Santiago Penar rocha Sán
chez Mongo.—Exceptuado con arre
glo al caso 1 ° del art. 69. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

135. Federico Fernáudez Villa-
tuerte.— Exceptuado con arreglo al 
caso 2 ° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

130. Félix Romero García.—Ex
ceptuado con ar r eglo al caso 6" del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio» 
ues que previene la Ley 

142. José Villargasa García.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

144. Juau Macorra Pérez.—Inúti: 
exento de responsabiliuad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

153. Saturnino Camono García.--
Talla, 1.515 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

156. Viceute Maroto García.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

158 Antonio Alvarez Morón.— 
Exceptuado con arreglo al caso l . 4 

del art. 69. Cumplió las tres revi
sioues que previene la Ley. 

160 Antonio Ros Viera -Excep
tuado con arreglo al caso 2 . 4 del ar
tículo 69. Cumplió lastres revisio
nes que previeue la Ley. 

162. Federico Carlos Maraviete.-
Rosso.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2 0 del art. 69 Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

163 José Vega Gómez.—Éxcep 
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
ticulo 69. Inútil: exento de respou 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Lev. 

168 Rafael Callejas Santa Ma
ría.— Exceptuado con arreglo al cas 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visioues que previene la Ley. 

170. Alejandro Portamorín Do 
míugnez.—Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art. 69 Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley 

174. Andrés López Bruna —Ex 
ceptuado con arreglo al caso 2.° de 
articulo ü9 Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

175 Alejandro Miñón Oliva -
Exceptuado cou arreglo al caso l 
del art.. 69. Cumplió las tres revisio
ues que previeue la Ley 

182. Antonio Álamo Mollar.— 
Exceptuad" con arreglo al caso 1. 
del art 69. CumpHó las tres revisio 
nes que previene la Ley. 

191. Braulio Sacada Barrasa.— 
Exceptuado con arreglo al caso l.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

193. Casimiro Díaz Rodríguez — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

195. Qesáreo Alvarez Plaza.-Ex

ceptuado con arreglo al caso 2 * del 
artículo 69 Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

196. Crisanto Piuilla Arro.— 
Sxceptuado con arreglo al caso 2.° 
leí art. 69. Cumplió ias tres revisio
nes que previene la Ley. 

203 Eustaquio García Merino.— 
nútil exento de responsabilidad por 
íaber cumplido las tres revisiones 
pie previene la Ley. 

207. Emiliano Bravo Hidalgo.— 
nútil: exento de responsabilidad por 

haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

218. Francisco del Vado Bartolo
mé.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.°delart 69.Talla, 1.535mm.: exen
to de responsabilidad por haber cura-
)lido las tres revisiones que previe

ne la Ley. 
225. "Isaac Badillo Antolfu —Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo ií9 Cumplió las tres revisio
nes que provieue la Ley 

230. Jesús Martín Vallecillo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las revisioues 
que previene la Ley. 

233. Joaquín Cora López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio 
nes que previene la Ley. 

244. Juan Tabernero Albert.— 
Talla, 1.535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

245 Juan Núíiez Guinea—Ta
lla. 1 500 mm.: exento de respousa-
bidadad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

249. Luis Pérez Brú.—Exceptua
do con arreglo al caso 1 0 del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

252. Manuel Cruz 1 •ómez.--Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2 . 4 del 
artículo 69. Talla. 1.520 mm.: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ue la L y. 

257. Mauuel Ponido Martínez.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2." 
del art. 69. Cumplió lastres revisio
nes que previene la Ley. 

258. Manuel Siz Martín— Excep
tuado cou arreglo al caso l . 4 del ai 
tículo 69. Talla, 1.510 mm.: exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

260 Mariano Gallego González -
Talla, 1 500 mrii.: exeuto de respoi 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

263. Marceliuo Utrilla Morales.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

266. Mateo Fuster Lobo.—Excep 
tuado con arreglo al caso 2." del ar
tículo 09 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Lev. 

270. Pedro Salcedo ValL—Talla, 
1.540 muí.: Exceuto de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

276 Rodrigo Cuesta Hernández 
Exceptuado cou arreglo al caso 2 0 

del artículo 69 Cumplió las tres re-
¡ visiones que previeue la Ley. 

279. Ramóu Meuéudez.--Excep 
tuado cou arreglo al caso 2 del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

288. Severiano López Cano —Ex 
ceptuado con arreglo al caso 9 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio-
que previeue la Ley. 

289. Tomás Sanz Arran?.—Ta

lla, 1.400 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tros re
visiones que previene la Ley. 

305. Gonzalo Marañón Aguirre.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

322. Augel García Liza zazo— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

325. Antonio Fernández de Mi
guel —Exceptuado cou arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

338. Felipe Jiménez Soler —Ta
lla, 1.520 mili.: exento de responsa
bilidad por babor cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

339. Fraucisco Alvarez Pastor.— 
Exceptuado cou arreglo al caso l.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene. 

343. Francisco José Portugués 
Serguera—Talla, 151.0 mm.: exen
to de respousabüidad por haber cum
plido las tres revisiones qut» previe
ne la Ley 

346 Héctor Pravos Bonal.—In
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

363. .losé Vicioso López. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 1." leí 
2." del art. 69. Cumplió las tres re
visiones quo previene Ley. 

367. Julio Azagra Larrogue,— 
Exceptuado con arreglo al caso 9 4 

del art 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

370. Laureano Cuesta Rodrí
g u e z . Se autoriza á la Coraisióu pro
vincial de Oviedo para el reconoci
miento de Rafael Cuesta, padre de 
este mozo, que se encuentra en Ca
bra les 

392. Santos Rodríguez Ra rázate-
gui.—Exceptuado cou arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley 

395 Vicente Alonso Nieto.—In 
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

400. Antonio Rodríguez Fouse-
ca—Talla, 1.530 mm.: Exceptuado 
con arreglo al caso 4.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

403. Eduardo de Mier Morad i-
II >s—Exceptuado con arreglo al ca
so 1.° del art. 69 Cumplió las tres 
r< visiones qne previeue ta L<-y 

400. Isidro Martíu García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
ues que provieue la Ley. 

412. Miguel Burgos López —Ta
lla. 1.535 mm.: exootode responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

421. Suudalio Meco Dauarero 
Inútil: exeuto de responsabilidad poi 
haber cumplid-» lastres l e v i t o n e s 
que previene la Ley 

Gustavo Redondo de Gra
cia — Inútil: exeuto de responsabili
dad por haber cumplido las tres re 
visiones que previeue la Ley. 

Audiencia 
197. Félix Martíu J.mónez.—Ta 

Ha 1 510 tutu.: exento de responsabi 
lidad por haber cumplido las tres re 
visiones que previene la Ley. 

Hospital 
96. Primitivo NúñezQuílez.— Ta

lla, 1.530 IOTI . : exceuto de respou 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación si no estuvieren con-
ormes con el fallo adoptado por la 

Comisión provincial. 
Se levantó la sesión.=El Vice

presidente, Antonio Agustín. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

topetón de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Explosivos 
Dirección general de contribuciones 

indirectas 
«El Excmo. Sr. Ministro de H á d e n 

la, ha comunicado a esta Dirección ge
neral con fecha 30 del mes próximo pa
sado la Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: Pasadoá informe del Con
sejo de Estado en pleno, el expediente 
instruido sobre concierto con los fabri
cantes de pólvoras y explosivos para 
el pago del hnpnesto sobre aquéllos pro
ductos, dicho alto Cuerpo lo ha evacua
do tsú los términos siguientes: 

Exemo. Sr.: Cumpliendo el Consejo 
lo dispuesto en Real orden comunicada 
por V. E. con fecha 21 de Marzo último, 
ha examinado el adjunto expediente 
del cual resulta que tín virtud de la au
torización Concedida al Ministro de Ha
cienda por el a r t . 5í* de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1895 y por 
el art . 4.° del reglamento de la misma 
fecha, varios fabricantes de explosivos 
en tres grupos distintos, acudieron al 
Ministerio de Hacienda solicitando la 
celebración del aludido concierto a sa
ber: ü . Teófilo Bernard y otros tres que 
afirmaron representar a muenos más 
fabricantes, piden que se les conceda 
el concierto por 60<».000 pesetas con 
arreglo á la Ley; D. Joaquín de Ariza 
y D. Manuel Ballesteros, expresando 
que cuentan con gran número de pode 
res de fabricantes de pólvoras y explo
sivos, solicitan el concierto por las 
600.000 pesetas anuales que como mí
nimo séllala la Ley, proponiéndose reu 
nir más del 80 por LOO de la represen
tación del gremio y 1>. Matías del Cam
po, D. Benigno Alvarez y D. José Llo-
ret , Presidentes y Vocales, respect iva , 
mente de la J u n t a directiva del gremio 
de fabricantes de pólvoras y mezclas 
explosivas, constituido por escri tura de 
4 de Diciembre de 1895, solicitan la con-
cesióu del concierto por plazo de cua
tro años por675 000 pesetas de canon 
anual pagado por mensualidades y fian
za de 300.000 pesetas en deuda amorl i -
zable del 4 por 100, con otras condicto 
nes que detall m, entre ellas la de que 
se modifiquen varios artículos del re
glamento. 

De los datos pedidos por la Direc
ción general de Contribuciones indirec
tas a las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias, resul ta que hay matr i 
culados 158 fabricantes de explosivos, 
y de varios estados por el Negociado 
respectivo, aparece que el antiguo gre
mio precintó en los diez y nueve meses 
que tuvo á su cargo la recaudación del 
impuesto, cantidades de explosivos que 
á los tipos de gravamen señalados en el 
articulo 58 de la Ley de 30 de Jun io 
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de 1 8 9 4 , acusan una recaudación de 
1.538.062*80 pesetas en el mencionado 
plazo, a saber: en los siete primeros "me
ses 660.475'42 pesetas, y en todn I 
aflo económico de 1894-95 la suma de 
877.583'38. 

Las cant idades di» aquellas materias 
precintadas por la Hacienda en el pri
mer semestre del corriente ejercicio, ó 
sea desde 1.° de Julio A 31 de Dlcietn 
ore de 1895, acusan una recaudación 
del impuesto por valur d o pesetas 
526.840* 10 a deducir los castos de pre
cintos y su venta, investigación y todos 
los que motive la administración del 
impuesto. 

En vista de estos antecedentes , opi
na el referido Negociado, que no es ad
misible ninguna de las proposiciones 
presentadas, debiendo continuar á car 
go de la Hacienda la administración del 
impuesto, en tanto no se ofrezca un 
premio anual superior a 750*000 pese
tas y se determinen las reglas fi que se 
refiere el ar t . 4." del reglamento relati 
vo á la personalidad de los agremiados 

El Director general entiende que 
habiendo obtenido un aumento la re
caudación por la Hacienda en el último 
cuatr imestre que hace esperar un in
greso de ywu.H-M» pesetas liquidas para 
el Tesoro, no deben admitirse las pro
posiciones presentad;!-», u¡ considerarse 
como ciertos los datos facilitados por el 
antiguo gremio que tuvo á su ca rgo la 
recaudación, y que para resolver >¡ 
Ó no conveniente el ee|ebrar e.uicierto, 
debe esperarse á que la Hacienda po 
sea datos sulicientes para no incurr ir 
en errores de apreciación análogos, 
aunque siempre serian de menor cuan
tía, á los que se padecieron al hacer el 
pr imer concierto. 

Pasado el expediente á informe il
la Intervención general , propone que 
fundado en el ar t . 5;$ de la ley de 
Presupuestos vigente, se dó publici
dad al anuncio de concierto para la 
admisión de proposiciones, y de con
formidad con e s e parecer se dictó por 
V. E. una Real orden en 12 de Diciem
bre último mandando se hiciera saber 
en los periódicos oficíale.- la admisión 
de proposiciones, habiéndose publicado 
asi en la Gaceta de Madrid del día 15 y 
eu los Maletines oficiales de las proem-
cías ¡nicre>adas. 

A consecuencia del auuueio se han 
presentado dentro . i 1 plazo una in-
tancia de L). Joaquín Ari/. t y h Ma 
uucl Ballesteros, iVJ.I -••ut.uido a 63 
fabricantes de explosivo.- man, l i 
tando que »e ha verificado un estu 
dio más completo de la marcha d>-
la industria desde l." de Julio ultimo, 
con el fin de ofreeer á la Hacienda la> 
mayores ventaja* posible» y que • u |U 
virtud presenta 4 la aprobación oe \ ue 
cencía cualquiera «le las lies fórmulas 
siguiente»: 

1. a P a g a r a la Hacienda un canon 
fijo anual de 702 U/0 peseta*, cualquie 
ra que sea la cantidad que recauden 
los proponemos. 

2.* Pagar ú la Hacienda un canon 
mínimo de uOO.000 pesetas, y si la re
caudación al tipo legal excediera de 
800-Oüü pesetas, el exceso de lu mitad 
entre la Hacienda y los fabricantes que 
coucierten. 

Y 3.* Pago del mismo canon míni

mo y 25 por 100 del exceso de recauda 
ción desde las 600.000 pesetas hasta un 
t.000.000, y ademas el 50 por 100 de lo 
que pase de esta última cifra c i tada . 
También ofrece la fianza que se consi
dere suficiente en garant ía del contrato. 

Y - t r a instancia suscrita por D. Ma
tías del Campo (íúiuey., en su calidad de 
Presidente del gremio de fabricantes de 
pólvoras y mezclas explosivas, soli
citando el concierto bajo las siguientes 
condiciones. 

1. a Duración del contrato, cuatro 
afios. 

2 . ' Canon, 751.000 pesetas anuales 
A pagar por dozavas partes, ó sea 
6.258.335 pesetas en los últimos cinco 
días de cada mes. 

3.** Fianza de 300.000 pesetas en ti 
tulos de la lleuda del I por lOOamorti-
zable. 

El retraso en el pago de una men
sualidad devengará interés A razón de 
6 por LOO anual , y si dejarán de pagar
se dos mensualidades, quedará de hecho 
y de derecho rescindido el contrato pa
sando la fianza á ser propiedad del Es
tado sin ulterior responsabilidad. El 
•Tremió concertado quedará exento de 
toda contribución creada ó por crear, 
así del E>¡ado QOmC provincial ó muni
cipal por la administración y recauda 
ción del impuesto. 

I. y 5. Representación del gremio 
en las capitales de provincia, y en Ma 
drill con (as facultades reglamentar ias . 

G." Ent red i de un estado detallado 
• le la recaudación cada tres meses. 

7 / ' Aumento y disminución del ca
non en la proporción quesean aumenta
dos ó disminuidos los tipos contributi
vos que Jija el art. 53 de la vigente ley 
ile Presupuestos. 

Y 8.'1 Facultad para traspasar los 
derechos del concierto á persona ó enti
dad do respetabilidad y solvencia, He
díante la aprobación del Cohicruo. 

El Subdirector de contribuciones in
directas , de conformidad con la nota 
del Negociado, opina que debe aceptar
le eomo más ventajosi I» proposición 
de D Matías del Campo, suprimiendo la 
condición relativa a l a exención de otros 
impuestos para Jos e x p l o s i v o s y aclaran
do a lgunas de \n> demás, en la forma 
q u e indica para que e l eomrato no ofrez-
e;m dUÜAs en su apl icación. 

Y el Director general s o s t i e n e SU cri
terio de qt|e por ahora, debe COUtitlUUr 
l.i .o lmii i i -n iee.il del impuesto por la 
Uaeicuda, de se s t imándose las dos pro-
posiciones presentadas, por entender 
que ninguna de -días ofrece la cifra que 
el Estado puede recaudar á juzgar por 
el resultado obtenido en el primer se-
tn«-st«e d e | eorrieute alio. 

Y aü ide q u e . en todo caso J Tiaiuud 
misibie la condición que faculta al iriv 
tuio para ceder los derecho* del euu-
ee-rro-

I'i uto el expe-lieilt ! á iufonue d e 
la luierveiieíón general , lo emitió en 
el seutido de que procede admit ir la 
proposición de D. Matías del Campo, 
•le la mauera que indica el Negociado 
del r i m o , si bien suprimiendo la facul
tad de ceder el contrato. La Dirección 
genera l de lo Contencioso es de parecer 
que no debe admitirse ninguna de las 
proposiciones presentadas, porque el 
canon que ofreoen pagar es inferior en 

un 25 y 30 por 100 A lo que por término 
medio viene produciendo el impuesto 
sobro explosivos, tanto al antiguo gre* 
mió como á la Administración directa 
de la Hacienda, y ese tanto por ciento 
es muy superior al que el Estado satis
face por la recaudación de contribucio
nes, añadiendo que la proposición Arí-
za no lleva la representación necesaria, 
por que no se han constituido en gremio 
los fabricantes que le han conferido sus 
poderes; y la de Campo, si bien apare
ce de una escri tura que se han consti
tuido en gremio para celebrar el con
cierto con el Estado, el núm. 33 de fa
bricantes que representa no llega á la 
mitad de los matriculados, como sería 
necesario, pues aunque el Reglamento 
de 30 de Junio de 1895, guarda silencio 
sobre el part icular , su precedente de 22 
de Agosto de 1893, exigía la concurren
cia de la mitad más uno de los fabri
cantes para declarar constituido el g re 
mió. y por último, hace presente que la 
responsabilidad no debería quedar limi
tada á la fianza como propone el seflor 
Campo, ni la Ley autoriza la exención de 
otros tributos que pretende. 

Y la Sección de Hacienda y ul t ra 
mar de este Consejo, á quien V. E. pidió 
informe con Real orden fecha 23 de 
Enero del corriente afio, lo evacuó en 
21 de Febrero, en el sentido de que no 
era admisible ninguna de las proposi 
clones presentadas, y que lo más pro
cedente seria que continuase adminis
trado el impuesto por la Hacienda cuan
do menos, hasta terminar el afio econó
mico actual , y si después se juzgara 
eoiivenií-nte celebrar el concierto que 
autoriza la ley vigente de Presupues
to-.. del>eria auuiu'iarse con la publiei 
dad acostumbrada, señalando como ca 
non mínimo admisible, una caut idad 
equivalente á la suma que la Hacienda 
hubiere recaudado durante el afio eco
nómico de 1895 A 96 y expresando las 
demás condiciones que la Dirección ge
neral de! ramo considerase opor tunas . 

Y añadía la Sección, que si V. E. es 
tuviera dispuesto á llevar á efecto in
mediatamente el concierto por estimar
lo asi los intereses de la Administración 
pública, eu ese ca«*o podría desde luego 
convocarse nuevo concierto, scfialando 
como canon mínimo la cant idad d«-
NHUM» pesetas y lijando la.- reglas 
pata determinar la personalidad del 
gremio, y aún las» demás condiciones A 
que habrían de sujetarse los concer
tados. 

El ConSOÍq después de examinar de
tenidamente cuantos documentos, ante
cedentes é informes obrau eu el expe
diente, hace suyo el dictamen de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar sin que 
tenga nada que afiadir ni modificar eu 
sus condicione-, que da por reproduci
da- literalmente. Y como el Consejo ha
bría de apoy»r esa* conclusiones en los 
uii-mo* razonamientos expuestos por la 
Si-eciún. por estimarlos bien fundados, 
Considera necesario repetirlos y se re 
(Iere en uu todo A dicho dictamen que 
iu'e_rr.iuiente somete ú la aprobación 
de Y. Lv Sin embargo V. E. resolverá 
con S. M. lo más acertado. 

Y conformándose S. M. el Rey 
U. g . j y eu su nombre la Reina Re

g e n t e del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como eu el 
mismo se propone, disponiendo se dé 

cuenta A este Ministerio, terminado el 
alio económico actual ,con los resultados 
obtenidos por la Administración del Es
tado. De Real orden lo digo A V. I. pa ra 
su conocimiento y efectos oportunos.» 

Y la traslado A V. S. p a r a iguales 
fines y p a r a que sea comunicada A los 
interesados. Dios guarde á V. S. mu
chos afios. Madrid 27 de Jun io 1896.= 
A. Roda .=Sr . Delegado de Hacienda 
en esta provincia » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
y notificación de los Sres. D. Teófilo 
Bernard. D. Joaquín de Ariza, D. Ma
nuel Ballesteros, D. Matías del Campo. 
D. Benigno Alvarez y D. José Llorel. 

Madrid 6 de Jul io de 1896.=EI De
legado de Hacienda. Modesto Fernán
dez íronzAlez. 

Patentes de Alcohole.» 

La Dirección general de contribu
ciones indirectas, con fecha 3 del ac
tual comunicó A la Delegación de mi 
cargo lo siguiente: 

«Excmo. Si \ : Vista su comunicación 
recibida con esta fecha, haciendo pre
sente la conveniencia de prorrogar por 
todo el corriente mes el plazo para la 
adquisión voluntaria y sin responsabi
lidad, de las patentes para la venta al 
por menor, de alcoholes, aguardientes 
y licores, correspondientes al año eco
nómico de 1895 A 96, y terminado en 
cuenta las consideraciones en que esa 
Delegación funda su propuesta y muy 
especialmente el haber encarecido las 
expendedurías de a lgunas de las clases 
de dichas patentes; esta Dirección ge
neral ha acordado autorizar la prórro
g a propuesta, debiendo V. E. disponer 
se le dé la publicidad conveniente pa ra 
que llegue á conocimiento de los inte
resados y cuidar á la vez de que las ex
pendedurías estén convenientemente 
surtidas de los exprésanos documen
tos.» 

Lo que se publica en el Bolktíjí ofi

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los industríale.- á quienes obliga la 
Ley á proveerse de patentes para la 
venta al por menor de alcoholes, aguar
dientes, licores y demás bebidas espi
rituosas, establecidas por el ar t . 10 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y reglamentadas por la Instruc
ción de 8 de Febrero 1894 

La tarifa aprobada por Real decre
to de 1894, cumprende diez clases de 
patentes eu esta forma: 

1.". 
2 / 
3A 
I * 

5 . a 

6>. 

10. 
I I . 

Pesetas 

50 
40 
3U 
25 
20 
15 
12 
10 
8 
6 
5 

La distribución de esa tarifa en las 
disuuias poblaciones es la s iguiente: 

http://iee.il
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D E VENTA I>E 

ALCOHOLES AGUARDIENTES 

Y LICORES 

Casino* y círculos de re 
creo 

Cafés, fondas y almacenes 
en que se vende al por 
mayor 

Restaurants, colmados, es
tablecimientos ile venta 
de fiambres finos y tien
das Mamadas de monta
ñeses q u e e x p e d e n 
aguardientes y licores.. 

Tiendas de ultramarinos 
y comestibles y demás 
en que se vendan al por 
menor por botellas ó li
tros 

Tabernas , bodegones, fi
gones, paradores y tien
das de abacería en que 
se venden por c o p a s . . . . 

Puestos en la vía pública 

Madrid, BtrHou, 
TilíQtit. Sarilla, 

Hilara, Coruia, i 
BilbM 

50 

30 

di prarinciaa 
• a j w i i di 11000 

hikituln j 
pairtoi it nir 

•aj»r« ¿* 4.000 

40 

25 

r«iliri«ot< da 4.001 
i 12.000 

hibitaatti j pn,rii» 
r»> de < 

30 

20 

fbU'ion*' amorta 
d* 4.000 

b i b i i a i t a t 

25 

1 5 

25 

15 

10 
8 

2C 

10 

15 12 

La Delegación rei tera A los industriales para evitar el procedimiento ejecutivo 
de apremio que utilicen la prórroga concedida por el Centro directivo. 

Madrid 6 de Jul io de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 
GonzAlez. 

A d m i n i s t r a c i ó n ; : Hacienda 
de la provincia de Jvlaárid 

Negociado de descuento 
ClRCULAK 

Con arreglo a lo dispuesto por el 
reglamento de 10 de Agosto de 1893 
para la administración y eobrnnza del 
impuesto sobresueldos, haberes y asig

naciones de los empleados provinciales 
y municipales, los Ayuntamientos de 
esta provincia están obligados á remi

tir a e>,ta Administraeción, dentro del 
mes corriente, por duplicado, la copia 
literal de su presupuesto do pis tos pa

ra 18% 97, asi como también por du

plicado la parte «le dicho presupuesto 
en ta parte referente A haberes, sueldos 
y asignaciones de sus empleados tanto 
activos como pasivos; previniéndoles 
que en el easo de no hacerlo asi , se 
impondrá A los morosos las medidas 
coercitivas correspondientes. 

Madrid <» Julio de 1896.=El Ad

miniMiadoi de Hacienda. O, Núflez. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

Esta Excraa. Corporación ha acor

do sacar A pública subasta, el suminis 
tro de pan A los Asilos 2.° y .V o de San 
Bernardino, sitos en la ciudad de Alca

lá de Henares, duran te el actual ejerci

ólo económico, bajo el tipo de 36 cénti

mos de peseta el kilogramo. 
Los l idiadores consignarán previa

mente como fianza provisional la can

tidad de 1.560 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompañando A los resguardos 
que procedan d« las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la definiti

va de .>. 120 pesetas que le será devuel

ta A la terminación del contrato, previa 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 d e 
Ju l io de 1896, á las doce de ta maña

na, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Se

cretar ía , Negociado Central, de once á 
una de la tarde todos los días no feria

dos que medien hasta el del remate . 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid 4 de Julio de 1896. = E I Se

creta rio, Francisco Ruano. 
Modelo de proposición 

(Qut» debor* rXIcnder»? en papel <lrl v i ! • \¿S) 

D... que vive. . , enterado de las con

diciones para la subasta en pública li
citación del suministro de pan A los 
Asilos 2.° y 3.° de San Bernardino, sitos 
en AlcalA de Henares, durante el actual 
ejercicio económico, anunciado cu el 
BOI.F.TÍX OFICIAL de la provincia del 

día. . . de . . . de 1896; conforme en un to

do con las mismas, se compromete A to

mar A su caigo dicho suministro con 
estricta sujeción á ellas. 'Aquí la pro 
posición que se haga refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid... de . . . do 1896. 
(Firma del proponente.) 

Secretaria.—Negociado S.° 

En cumplimiento A lo dispuesto en 
el ar t . 300 de las Ordenanzas munici

pales de esta Villa, se anuncia al públi

co qne con techa 19 de Junio último ha 
sido concedida Ucencia A D. Isidro Ro

dríguez Benito para instalar un electro

motor con destino A la industria litogrA

fica, en ta casa núm 45 de la calle de 
Silva. 

Madrid 4 de Julio de 1896.=E1 Se

cretar io general , Francisco Ruano. 

Pelaysa 
Se halla vacante la plaza de Módi

co t i tular de esta villa con el sueldo 
anual de 550 pesetas para la asistencia 
de veinte familias pobres. 

Lo que se hace público para que los 
Licenciados en Medicina que deseen ob

tener dicha plaza, presenten sos solici

tudes en el término, de t reinta dias á 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 
Pelayos l.° de Julio de 1896. = El 

Alcalde, Esteban Redondo. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando López Beanlé, Coro

nel de Infantería, Juez instructor de 
causas de e?tc primer Cuerpo de Ejér

cito y del expediente que se ins t ruye 
en este Jnzgado, por la falta grave de 
primera deserción al soldado voluntario 
José María Pas t rana y Snvener, perte

neciente al Depósito de Ultramar. 
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo al expresado soldado 
José María Past rana y Snvener natu

ral , de Valdepeñas, provincia de Ciu 
dad Real, hijo de José Mari a y de Ma

ría, de treinta y nueve anos de edad, 
soltero, herrador y cuyas señas perso

1,695 tnm. pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos ,nar iz regular , color sano y 
in ninguna sefla part icular . Fué filiado 
como soldado voluntario para servir en 
el Ejéreito de la Isla de Cuba, ingresan

do en el Depósito de Ultramar, para 
que en el preciso término de t reinta dias, 
contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y tioletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Ciudad Real, 
comparezca en esto Juzgado , sito en 
la callo de Lagasca, número 21, prin

cipal, A responder A los cargros que 
le resultan en el expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo 
por la falta grave de primera desar

ción; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en ol plazo fijado, serA de

clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su vez en nombro de 3 . M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero A todas 
las autoridades tanto civiles como mili

tares y agentes «le la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencia» 
en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido, lo remitan con las segu

ridades convenientes á las prisiones mi

litares de esta Corte y A mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligen

cia de < ste día . 
Dado eu Madrid A 30 de Junio de 

1896. = Fernando López. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtud de lo mandado por el se

ñor D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, en provlden 
cia de este día, dictada por ante ral, en 
los autos que se siguen con instaeia del 
Banco Hipotecario de España, contra 
D. Alejandro Atienza,sobre pago de pe

setas , hoy secuestro, se saca A la ven

ta en pública subasta por segunda vez 
y con baja del 25 por 100, una cosa en 
esta Corte, fuera de la zona de ensan

che, segundo cuartel hipotecario, barrio | 
de los Cuatro Caminos, calle de J a é n , 
señalada con el núm 3, que mira an fa

chada al Sur; Oriente casas de D. Leo ' 

nardo Gracija, Norte cercado de Don 
J J u a n Rodríguez, y Oeste solar de Don 

Pedro Sainz de Aja, con una superficie 
de 373 metros 79 decímetros cuadrados, 
bajo el tipo de doce mil pesetas, hecha 
ya la rebaja del 25 por 100; cuyo rema

te tendrA lugar en el local del referido 
Juzgado , sito calle del General Casta

ños edificio de los Juzgados, piso prin

cipal el día 28 del actúa!, A las diez 
d é l a mafiana, bajo las condiciones si

guientes: que no se admitírAn posturas 
qne no cnbran las dos terceras partes 
del expresado tipo; que para tomar 
parte en la subasta, serA preciso consig

na r previamente en la mesa del Juzga

do ó Caja de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo de! remate; que la consignación 
del precio se veriflcarA A los ocho dias 
siguientes de la aprobación del mismo, 
quedando A responder de la obligación 
el depósito del mejor postor; y que lo? 
títulos de propiedad <" han suplido con 
certificación del Registro y estarán de 
manifiesto en la Escribanía del Actua

rio, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores sin derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid A 4 de Julio de 
1*96. = V.U B . ° = R u i z . = A n t e mi, Ve

nancio de Orche. s i . — P . 
fJONGRESO 

En los autos ejecutivos que sigue 
D. León Carbonero y Sol. contra los he

rederos de D. Evaristo Gómez y García, 
sobre pago de pesetas se ha dictado la 
sentencia que contiene los particulares 
siguientes: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid A 30 de Junio de 1896, el señor 
D. José Aguilera Meléndez, Presidente 
de sala de audiencia territorial y Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de la misma; ha

biendo visto este juicio ejecutivo segui

do entre partes: de la una, como deman

dante ; D. León Carbonero y Sol de esta 
sociedad, catedrAtieo, representado por 
el Procurador D. Manuel Martin Vena 
y Ranero, bajo la dirección del Letra

do D. Manuel Carbonero y Sol contra 
Doña Paula Sánchez, vecina de Fuensa

lida, D. Guillermo Gómez y Sánchez, 
de Igual vecindad y Dofia Carmen Gó

mez y Sánchez que lo es del Viso, como 
viuda y herede v>» i "apeetivamente de 
D. Evaristo Gómez y García declarados 
en estado de rebeldía sobre pago de pe

setas. 
Fallo que debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despachada 
contra los bienes de D. Evaristo Gómez 
García hoy su viuda, y herederos Doña 
Paula Sánchez, y D. Guillermo y Doña 
CArmen Gómez Sánchez; y con sus pro

ductos hacer entero y cumplido pago A 
D. León Carbonero y Sol de la cant idad 
de mil doscientas cincuenta pesetas de 
principa), trescientas setenta y cinco 
pesetas por intereses vencidos y no pa

gados, desde 24 de Junio de 1892 A 23 
1e Junio de 1895, con inAs los que ven

za, hasta el día del pago á razón de un 
10 por 100 anual y tres mil pesetas en 
que se gradúan las costas que se oca

sionen y los intereses que devenguen, 
los que se reclaman al 6 por 100 anual . 

Asi por esta mi sentencia la que por 
la rebeldía de los demandados se notifi

car A en la forma que previene el ar

ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, !o pronuncio mando y firmo.=Jo

sé Aguile» a Meléndez. 
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Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia estando el se
ñor D. José Aguilera Meléndez cele 
brando audiencia publicada en los Es
trados de este Juzgado el mismo dia , 
de su fecha. 

Madrid 20 de Junio de 1896. = D o y 
fé, Antolln Valdés.» 

Y habiéndose solicitado por la re
presentación del actor se notifique la 
sentencia á los deudores expido la pre
sente en Madrid á 6 de Julio de 1896.= 
V.° B.°=E1 Sr. Jaez , Aguilera Melén
dez = E 1 Escribano, Antolin Valdés. 

2 - P . 

HOSPITAL 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia del Sr. Juez municipal , re 
gentando el de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte, dic 
tada en autos ejecutivos que sigue Do
ña María del Socorro J a r a l d o con Don 
Manuel González y González, hoy su 
causa habiente, sobre pago de pesetas, 
so sacan á la venta en pública y segun
da subasta , para cuya celebración se 
ha señalado el dia 4 de Agosto próxi
mo y hora de las nueve de su mañana 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado , 
sita en la calle del General Castaños 
núm. I, y con la rebaja del 25 por 100 
de su avalúo, las fincas siguientes: 

1 . K Un solar situado en el barrio de 
la Guindalera , y su calle de Caballero, 
hoy del Obispo Sancha, donde tiene su 
línea de fachada, linda por su mediane
ría izquierda con casa de D. J u a n Cuer 
vo, que comprende una superficie pla
na de 257 metros cuadrados con 51 de
címetros, equivalentes A 3.316 pies tan-
bión cuadrados con 88 décimos; cu 
yo solar se encuentra actualmente edi
ficado en su mayor par te , consti tuyen
do una finca con planta baja y princi
pal , en 23.142 pesetas 66 céntimos, re
bajado ya el 25 por 100 de su tasación 

2.* Otro solar situado también en el 
mismo barrio con fachada A las calles 
que an 'es llamaban de la Jerónima, 
hoy de M^ptoya y*conipaflia, 6in nú
mero, que comprende una superficie 
plana de 3.65Í) metros cuadrados ó sean 
47.131» pies también cuadrados , con 25 
décimos, en 21.239 pesetas 63 céntimos, 
rebajado ya »-1 25 por 100 de su tasa
ción. 

3." Otro solar en el repetido barrio 
con fachadas A las calles que se llama 
ron de Caballero y de Franeos, hoy del 
Obispo Sancha y del Pilar, respectiva 
mente, que linda por su medianería iz
quierda con la medianería derecha de 
la pr imera finca, y comprende una su
perficie de 360 metros cuadrados equi
valentes A 4.337 pies, también cuadra
dos, en 3.477 pesetas, 75 céntimos, re
bajado y a el 25 por 100 de su tasación. 

Se advier te A los licitadores que pa
r a tomar par te en la subasta , deberAu 
consignar previamente en la mesa del 
J u z g a d o el 10 por 100 del valor dado 
A la finca A que deseen hacer postura; 
que no se admitirA ninguna que no cu 
bra los dos terceras partes de la canti
dad que sirve de tipo para la subas ta , 
y que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en mi Escribanía para 
que puedan examinarlos , con los que 
habrán de conformarse, y no teudrAn 
derecho A exigir ningunos otros. 

Madrid 4 de Julio 1896 = V o B . ° = 

El Juez de primera instancia, J . Val-
d é s . = E l Escribano, Federico González 
del Rivero. 

81 - P . 

PALACIO 

D. Miguel López de Sá, Juez de ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza A RomAn Antolinez 
Gahona, natural de la Inclusa de Due-
fias, provincia de Palenoia, hijo de pa
dres desconocidos, de diez y ochojaños, 
soltero, mozo de cuerda, sin domicilio 
fijo; cuyas señas son: estatura baja, pe
lo castaño claro, ojos pardos, color mo 
reno, con pecas, nariz y boca regular , 
de apodo El Papamoscaa, que residía 
el 6 de Enero de 1895 en esta Corte, y 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de seis d ías , se 
presente en este Juzgado ó en la Cárcel 
Celular de esta Corte,en atención A que 
la Sección cuar ta de la Audiencia pro
vincial de esta Corte, tiene decretada 
su prisión provisional en la causa for
mada contra el misino, por hurto de va
rias prendas de ropa A Teodoro Bernal; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica se lo declarará rebelde, parando 
le el perjuicio que haya lugar con ar re 
glo A la ley 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades y agentes de 
policía judicial , quedese rhab idoe l refe
rido Román An tolincz procedan A1 levar A 
efecto su prisión y traslación del mis
mo A la Cárcel Celular de esta Corte A 
disposición de la Sección cuar ta de la 
sala de lo criminal de esta Audiencia, 
autorizando A todos los señores Jueces, 
para la ratificación de la prisión en su 
caso, dentro del término legal. 

Dada en Madrid A 3 de Jul io de 
1896.=Miguol L. de SA.=EI Escr ibauo, 
Por mi compañero Sr. Ponce de León, 
Licenciado Francisco Guillen 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia diotada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de concurso y testa
mentar ia del Excmo. Sr. I). Cayetano 
Silva, Conde que fué de Salvat ierra, se 
convoca A J u n t a general a todos los 
acreedores de dicho juicio universal que 
se crean con derecho, á fin de que en 
vista de haber renunciado el Síndico 
D. Cristóbal Raíz Caravacji, y fallecido 
el otro Síndico D. Manuel García de 
Huerta, únicos que fueran elegidos con 
el carácter de liquidadores en la junta 
celebrada en 9 de Mayo de 1885, nom
bren nueva sindicatura cou las mismas 
facultades, que A aquéllos se les invis
tió ó con otras diferentes, señalándose 
para que tenga lugar, la hora de las 
dos y media de la tarde del día 19 do 
Septiembre próximo, en el local de. 
Juzgado, sito en l a eallé <I*M General 
Castaños, núm. I. 

Madrid 3 de Julio de 1896.=Luis 
Ponce de León .=Ante mi, Fermín SuA-
rez y J iménez . 

Escopia para insertar en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia = V . U B . ° = 
Ponce de León .=EI Escribano, Fermín 
SuArez y Jiménez. 

6 0 — P . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de instruc

ción de la Ciudad de AlcalA de Henares 
y su part ido. 

Por esta requisitoria se cita, llama 
y emplaza A Pedro López Torres , de 
veintitrés años de edad, hijo de Pedro 
y de Concepción, soltero, natural y ve
cino de Fuente el Saz, labrador, de 
donde se ausentó con Lorenza Puer ta 
Caballero, el dia 8 de Enero del pre 
senté año, siendo sus señas particula
res: es tatura alta, moreno, pelo negro, 
afeitado, cuyo actual paradero se igno
ra . A fin de que en el término de diez 
días, A contar desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, A oir varias notificacio
nes en la cansa que contra el mismo se 
instruye por rapto de la Lorenza Puer
ta Caballero; previniéndole que si no 
comparece serA declarado rebelde y le 
parará el perjuicio A que halla lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan A la busca, captura y 
remisión, con las seguridades conve
nientes de dicho sujeto, caso de ser ha
bido. A la CArcel de este partido y A 
disposición de est«- Juzgado . 

Dada en Alcalá de Henares A 30 de 
Junio de l896.=Domingo Divar .=EI 
actuario P . II . , Tirso Marín y Campa
nero. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galban, J u e z 

de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo y su part ido. 

Por el presente se cita, l lama y em
plaza A dos ciclistas uno de los cuales 
representa ser de unos catorce años de 
edad, y cuyas respectivas demás cir
cunstancias personales se ignoran, que 
en 22 de Mayo último, atropellaron en 
la carre tera de El Pardo, cerca de la 
Bombilla, A Segunda Bustos y Monede
ro, de sesenta y ocho años d e edad, 
pordiosera, que iba por dicha car re te ra 
en compañía de otra pobre llamada 
Paula de la Cruz, cansándola las lesio
nes que padece, para que dichos dos ci
clistas comparezcan en el término de 
diez dias, A contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la sala audiencia de este Juzgado ins 
tractor, A prestar declaración en el su
mar io que por tal motivo me hallo ins
t ruyendo; apercibidos que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que haya 
lugar 

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo A 1.° de Julio de 1896.=Crisanto Po
sada . = P . M. d e S. S.. El Escribano. 
Gonzalo Moreno. 

par te del 80 por 100 de sus Propios, de 
cuya cantidad fueron devuel tas en 3 de 
Abril de dicho año en vir tud de Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
17.600 pesetas, quedando un resto de 
375 pesetas 67 céntimos, se previene A la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general ; en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
A su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo A lo dispuesto en el 
articulo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 4 de Julio de 1896.=El Di-
rector general . J . R. de Oya. 3 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p t l b l i u o 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e P a g o s 

d e l E s t a c o 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja gene
ral de Depósitos en 14 de Febrero de 
1872 con los números 13.754 de ent rada 
y 3.269 de registro, correspondiente al 
depósito de 17.975 pesetas 67 céútimos 
reconocido al Ayuntamiento de Valde-
olmos, provincia de Madrid, por la 3.* 

Factorías Militares de Madrid 

Siendo necesario adquir i r aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto pa ra 
el servicio de la Factoría de Utensilios 
de esta Corte, se hace saber que el con
curso para ello tendrA lugar el día y 
hora siguiente: 

Día 20 del actual, A las diez de la 
mañana . 

El aceite serA de oliva de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla a lguna , 
y bien clarificado. 

El petróleo serA casi incoloro, de 
0'80.° de densidad, ha de hervir hacia 
los 150.° y no ha de inflamarse m a s i l l a 
de los 40, debiendo tener el litro un 
peso aproximado de 780 A 800 gramos y 

J perfectamente limpio para no producir 
hidrocarburos al quemarse. 

El carbón vegetal serA de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti 
zones, piedras, t ierra, ni ninguna otra 
materia ex t raña y sin mas cantidad de 
cisco que el 3 por 100 del peso total que 
se reciba A cuyo efecto se cr ibará si 
fuere preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio, y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
crito y presentarán muestras del ar
tículo. 

Madrid 4 de Julio de 1896. = El Co
misario de Guerra Interventor , José 
Llorct. 

Colonia de San Pedro Alcántara 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 31 de Diciembre de 18Ü5 
ACTIVu Pesetas O n u nos 

Fincas rústicas y urba
nas 3.617.1 L9 56 

Material general 158.U85 31 
Arbolado y plantaciones 

diversas 729.999 83 
Mercancías g e n e r a l e s 

en Almacén 108 562 81 
Ganados 201 525 
Cuentas deudoras 1.171 690 90 

5.989.983 41 

l'ASIVO 
Capital 2.280.000 
Acreedores v a r i o s y 

cuentas de orden 3.709.983 41 

5.989.983 41 

San Pedro Alcántara , Marbella 6 
de Julio de 1896.=Por la sociedad, Un 
Admiuis t rador .=A. de Cuadra. 
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| MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospiolo 


